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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

I&VÉRXENCIA OFICIAL 

[¿ves órdenes y anuncios que liayun de in-
^ " ¿ | ¿ B O L E T W E S O F I C I A L E S se han de mandar 

ffiTPolítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
,, E d i t o r e s de los ii:enciunadíis periódicos. 

orden de Q de abril de I 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

I ' M I . C I O IIK S L S C M I C I O N — En osla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscricioues en Madrid las olicinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número B 9 , ba io .—Fuera de • sta capital, directa
mente por medio de caita al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

\ l > \ i : i t i l . \ r . l \ EDITORIAL. 
Las disiKísiciones de las autoridades, esrepto las. 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U s 
mismas; pero los de interés particular; . 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

pAirn: o f i c i a l 

Residencia d e l c o n s e j o d e mi-
NtSTUOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
I s guarde) y SS AV. \\\\. continúan 
Bfetln corle . sin novedad en su impór
tale salud. 

HKALKS MiCKfcVOS. 

De acuerdo con el, Consejo de Mi-

Vengo en admitir la dimisión que, 
fondada en el mal estado de su salud, ha 
hecho don Manuel Somoza del cargo de 
Gobernador de la provincia de Salaman
ca; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

'Jado en San Ildefonso á ocho de se-
fonbrc de mil ochocientos seseóla y tres. 
~Bstá lubricado de la Ueal manó —El 
Mente del Consejo de Ministros, Mar-
^«If Mirallores. 

. De acuerdo con mi Consejo de Mi 
filtros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
Juncia de Salamanca á don Juan Cri-

ŝlonio Pereda, Alcalde-Corregidor de 
Antequera. 

todo en San Ildefonso á ocho de s e -
J j N de mil ochocientos sesenta y tres. 

rubricado de la Heal manó.—El 
^«dentedel Consejo de Ministros, Mar-

Ios que escedieren de olla siempre que 
reuniesen buenas notas, y en el concepto 
de que en perfecta igualdad de condicio
nes de examen la esc pcion de la edad 
será un-motivo de postergación. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos años. Ma
drid í) de setiembre de 1865.—Mirallo
res.—Sr. Yiccprcsiden!e de la Junta g e 
neral de Estadística. 

MINISTERIO DE tiUACIA Y JUSTICIA. 

En la Real orden do esla fecha, co
municada por el señor Ministro de Gracia 
Y Justicia, ha resuelto S. M. escribir sus 
Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía, avisándoles 
haber entrado en el quinto mes de su 
preñez, á fin de que concurran á tributar 
á Dios las mas rendidas gracias por este 
beneficio, disponiendo se ejecute lo mismo 
en las iglesias dependientes de su jur is 
dicción, y comunicándolo á las exentas 
que no pertenezcan á la de las cuatro 
órdenes militares ú otra de las que por 
el Concordato conservan su exención en 
las diócesis respectivas. 

Madrid 15 de setiembre de 1865. 

Policía sanitaria. 
Historia crítica de estos ramos. 

Art. 1 2 4 . El reglamento determinará 
Hurlo i lo iwlrw oxlii i i ' ios v m i é nrácti-

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

^ « l e Mirador 

Continúa el Plan de Instrucción pública 
de la isla de Cuba. 

CAPITULO III. 

De las enseñanzas profesionales. 

1 2 2 . Son enseñanzas profesio-

es . 

Estadística. 

. Excmo. Sr. : Enterada S. M. la Reina 
w Dios guarde) de las razones espúes-
«spor Y. E.. se ha dignado mandar que 
¿ , n ' ( , r "gue hasta lin del corriente mes 

, M 'bcmbre el plazo que en la Real 
27 de mavose había lijado al 

para la admisión de solici-
que desean presentarse á 

'•"lenes de ingreso en la Escuela 
tieír 8 r a f i : i Mosteáis sieudo al mismo 
¡¿y*u soberana voluntad que, e n e a -
do 2 n o a C B d « r un número proporciona
ra \¡ J ( 'y n ues hallados en la edad de en -

***wy ¿0 años, puedan ser admitidos 

Arl 
nales: 

La de Veterinaria. 
La de Prefesores mercantiles 
La de Náutica. 
La de Maestros de obras, Aparejado

res V Agrimensores. 
La de Maestros de primera enseñanza. 

Arl. I 2 7 . . La carrera de Veterinaria 
comprende: 

Elementos de Química y Física. 
Nociones de Historia natural . 
Anatomía general y descriptiva de 

lodos los animales domésticos, Fisio ogia, 
Higiene, Patología, Terapéutica, Farma
cología y Arle de recetar, Obstetricia, 
Medicina i peratOriá y Clínica con aplica
ción á las mismas especies de animales. 

Elementos de Agricultura aplicada. 
Zootecnia. 
Arle de forjar y de herrar . 
Veterinaria legal. 

qué parte de estos esludios y qué prácti 
ca habrán de exigirse para obtener el t i 
tulo de Veterinario de segunda clase y 
demás títulos de auxiliares subalternos. 

\ r t . 1 2 5 . Para ingresar en la Escue
la profesional de Comercio se requiere 
haber probado las asignaturas que el a r 
tículo 2 6 exige para ser Perito mer
cantil. 

Art. 12ü. Para aspirar al titulo de 
Profesor mercan til se requiere haber es-
ln-liadu: 

Reseña histórica del Comercio; no
ciones de Derecho internacional mercan
til; conocimientos de efectos de comercio, 
públicos y privados de las principales na
ciones. 

Conocimiento teórico y práctico de 
los artículos que son mas generalmente 
objeto de comercio. 

Cada una de estas asignaturas se dará 
en un curso de lección diaria, y podrán 
hacerse simultáneamente ó en "el orden 
que los alumnos'prefieran. 

Ar l . 127. Los estudios de la ense
ñanza de Náutica son: 

Geografía física y política. 
Física esperimenlal. 
Cosmografía. 
Pilotaje y maniobra. 
Dibujo lineal, topográfico, geográfico 

é hidrográfico. 
Estudios prácticos en los buques. 
Geometría descriptiva con aplicación i 

á los buques. 
Elementos de .Mecánica aplicada \ 

resistencia de materiales. 
Construcción y Arquitectura naval. 

Arl. 128. La carrera de Náutica se 
dividirá en dos secciones: la de Pilotos y 
la do Constructores navales. 

El i enlámenlo determinará qué parte 
de los.esludios arriba espresados han de 
probar los que aspiren á obtener uno ú 
otro de aquellos lílulos. 

Art . 1 2 9 . Para principiar la carrera 
de Aparejador y Agrimensor se requiere: 

1.° Haber probado académicamente: 
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los Lo
garitmos 

Elementos de Geometría y Trigono
metría rectilínea 

2.° Tener conocimiento de dibujo li
neal hasta copiar los varios órdenes de 
Arquitectura. 

o." Ser aprobado en un examen de las 
materias espresadas en los dos números 
anteriores. 

Arl. 150. Para aspirar al Ululo de 
Aparejador y Agrimensor se necesita ha
ber estudiado en dos anos á lo menos: 

i." Topografía reducida al levanta
miento de planos, construcción de per
files v trazados de las curvas de nivel. 

2.° ' Elementos de Geometría deerip-
liva y sus aplicaciones á las sombras y á 
los cortes de piedra, maderas y meta les . 

5.° Nociones do Mecánica aplicada á 
la construcción. 

4.° Conocimiento de los materiales, 
su manipulación y empleo en las obras: ' 
construcción de todos géneros; Montea 
aplicada á la cantería, carpintería y obras 
de hierro. 

\ r t . 131. Para aspirar al lilulo de 
Maestro de obras eslu.liarán los alumnos 
después de probadas las asignaturas e s 
presadas en el articulo anterior: 

I.? Composición de edificios rurales 
y demás que los Maestros de obras están 
autorizados á dirigir. 

2.° Parle legal correspondiente á la 
profesión. 

Art. 152. Cada una de las asignatu
ras enumeradas en los dos artículos an 
teriores se dará en un curso de tres lec
ciones semanales. 

Las lecciones orales durarán hora y 
media, empleándose el tiempo restante, 
hasta cuatro horas que los alumnos d e 
ben permanecer diariamente en la escue
la, en ejercicios gráficos y lia bajos prác
ticos que se harán en la forma siguiente: 

Mientras los alumnos estudien Topo
grafía y Geometría descriptiva, se ejer
citarán en el levantamiento v construc
ción de planos, en la-resolución gráfica 
de problemas \ en copiar detalles de e d i -
cios particulares. 

Durante los cursos de nociones de 
Mecánica y Construcción, se ejercitarán 
en la resolución gráfica de problemas de 
conslrucion y en copiar edificios particu
lares . 

Durante el estudio de la composición 
los ejercicios gráficos serán los propios de 
esla asignatura. 

Arl. 155. Los estudios de esla car
rera deberán hacerse en el orden en que 
han .sido enunciados; pero podrán simul
tanearse la Topografía con las nociones 
de Geometría descriptiva, las nociones 
dé Mecánica con el curso de construcción 
y la parte legal con los principios de 
Composición. 

Arl. l.Vt. Cuando un alumno pierda 
el curso de una asignatura, deberá repe
tir también los ejercicios gráficos corres
pondientes á ella. 

Arl. 15o. Los alumnos podrán en
trar al examen de Aparejador y Agri
mensor y Maestro de obras apenas termi
nen los estudios propios de cada profe
sión; pero no oh:.-miran el titulo hasta 
que hayan cumplido 20 anos. 

Art. 156. Para aspirar al titulo «le 
Maestro de primera enseñanza elemental 



se requiere haber estudiado en Kscuela 
Normal en dos años A lo menos: 

Doclrina cristiana y nociones de His
toria sagrada, dos cursos. 

Teoría y práclica de la lectura, dos 
cursos. 

Teoría y práctica de la esc r i tu rados 
cursos. 

Lengua castellana coa ejercicios de 
análisis, Composición y Ortografía, dos 
cursos. 

Aritmética, un curso. 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal 

y Agrimensura, un curso. 
Nociones de Agricultura, un curso. 
Principios de Educación y métodos de 

enseñanza, un curso. 
Arl. 157. Serán de lección diaria los 

cursos de Lectura, Escritura y Aritméti
ca; de tres lecciones semanales los de 
Lengua castellana, Geometría, Dibujo 
lineal y Agrimensura, y elementos de 
Geografía y nociones de Historia de Es 
paña; de dos á la.semana los de nociones 
de Agricultura y principios de Educación 
y ile una semanal los de Doctrina cris
tiana é Historia sagrada. 

Arl. 1">8. Los alumnos podrán e>lu-
diar en el orden q«e juzguen preferible 
las materias del programa que solo tienen 
un curso, á condición d e q u e la Aritmé
tica preceda á las nooiones de Geometría, 
Dibujo lineal y Agrimensura. 

Art . 159. Desde el segundo semes
tre de los esludios que se requieren para 
ser Maestro elemental asistirán los alum
nos á los ejercicios de la Escuela prácli
ca, ocupándose durante el último semes
tre en el régimen y dirección de la l is-
cuela. 

Eu eslos ejercicios les acompañarán 
y dirigirán los Profesores de la Escuela 
Normal que tengan á su cargo la ense
ñanza de las materias sobre que versan. 

Arl. l i d . Los Hipeantes al I í I uto de 
Ma is!ros de Escuela superior eslmlirán, 
después de ser aprobados en las materias 
enumeradas en el art. i.v. 

I.° Doctrina cristiana espUcalla é 
Historia sagrada. 

2.° Lengua castellana con ejercicios 
de Análisis, Composición y Ortografía. 

"I. Teoría y práctica de la lectura. 
A." Teoría y práctica de láescri tura. 
5.' 1 Complemento de la Aritmética y 

nociones de Algebra. 
6.° Elementos de Geometría, Dibujo 

lineal y Agrimensura. 
7 * Elementos de Geografía é His

toria. 
8 : u Conocimientos comunes de Cien

cias tisicas y naturales. 
9." Práclica da la Agricultura. 
ID. Nociones fle* Industria y Co

mercio. 
1 1 . Pedagogía. 
Arl. 141? 

naturas se dará en un curso, siendo ue 
tres lecciones semanales la segunda y la 
octava; de dos la terrera, cuarta, quinta, 
sesta y sétima; de una la primera, nove 
na, décima y undécima: todas podrán 
estudiarse en un año académico. 

Art. 1421 Los aspirantes al título ¡de 
Maestro superior asistirán á los ejercicios 
espresados en el art . Ifíí). 

Art. 115. Los que aspiren al titulo 
de Maestro: de Escuela Normal deberán 
estudiar, después de probada su sufi
ciencia en las materias anteriormente 
enunciada-, un cuiteo de cada una dé las 
asignaturas siguientes; 

Retorico y Poética, tres Icecionesse-
mana 

Pedagogía, los lecciones semanales. 
Noticia de las disposiciones oficiales 

relativas á la primera enseñanza, igual 
número de lecciones. 

Religión y Moral, una lección á la 
semana. 

'iodos estos cursos pueden hacerse si
multáneamente. 

Arl. 144. Los ejercicios prácticos del 
c u b o 1 de Maestro de Escuela Normal 
consistirán: 

Cada una de eslas asig-

En la a s i s t e n c i a ú n í a ¡o leccionesá 
lo menos cada semana de las que reciban 
los aspirantes á Maestros deménteles yjí 
superiores. ^ 

En la esplicacion de dos lecciones 
teóricas de cada ramo de la enseñanza 
elemental. 

En las lecciones de repaso que se les 
encomienden. 

\ rl . i 45 . Para ser Maestra de prime
ra enseñanza se requiere: 

1." Haber estudiado con la debida 
eslension en Escuela Normal las materias 
que abraza la primera enseñanza de niñas, 
elemental ó superior, según el título á que 
se aspire. 

2.° Estar instruida en principios de 
educación y métodos de ensenanza. 

También se admitirán á las Maestras 
los estudios privados, siempre que acre
diten dos años de práclica en alguna 
Escuela-modelo. 

Art. 146. Los reglamentos determi
narán los conocimientos que se hayan de 
adquirir para ejercer las profesiones no 
espresadas en este título. 

Art. 147. En las Escuelas superiores 
cuyos esludios teóricos v prácticos pa
sen de 10 meses, se hará la distribución 
de las enseñan/as y ejercicios del modo 
que determinen los reglamentos para 
aprovechar las ventajas de cada estación 
del año. Podrá sin embargo obligarse á 
los alumnos de ciertos casos á dedicarse 
durante las vacaciones á estudios prácti
cos, bajo la dirección de los Profesores, 
ó en cualquiera otra forma que determi
nen los reglamentos. 

TITULO IV. 
DEL MODO UE HACERSE LOS ESTUDIOS. 

Arl. 148. Los reglamentos determi
narán el orden en que han de estudiarse, 
las asignaturas, el tiempo que ha de em
plearse encada una de ellas, en la parle 
que no preven las disposiciones de este 
Plan, asi como el número do Profesores 
que lia de haber para enseñarlas en cada 
establecimiento. El Gobierno supremo, 
oido el Iteal Consejo de Instrucción pú
blica, podrá modificar, disminuir ó au
mentar las materias que quedan asigna
das arada enseñanza, siempre que asi lo 
exija el mayor lustre de los estudioso lo 
aconsejen los progresos dé los conoci
mientos humanos. 

Art. 149. Desde que se principie la 
segunda enseñanza, así en ella como en 
los ulteriores estudios que se exijan aca
démicamente, nadie se podrá matricular 
sin haber sido aprobado en el curso an te 
rior ó asignaturas precedentes, según el 
oí den establecido en este Plan ó en los 
reglamentos respectivos, y haber satisfe
cho los derechos de matrícula que cor
respondan según larifa. 

Sin embargo, cualquiera podrá ma
tricularse en las asignaturas que le con
vengan pagando los correspondientes de
rechos de matrícula, y obtener previo 
examen, certificación de asistencia y 
aprovechamiento: pero los esludios he
chos de esta suerte no producirán efeclos 
académicos sino para las carreras cuyos 
réglaftlé'btOS lo permitan. 

Arl. 150. Se estudiarán en unos 
uiis'moH e ;lal)lec¡mi<M!tos. en cuanlo sea 
posíbté, las materias pertenecientes á 
las diversas carreras y los estudios co
munes á varias enseñanzas se harán en 
una misma cátedra, á no impedirlo la 
situación del establecimiento oclescesivo 
número de alumnos. 

Arl. 151. Los estudios hechos aca
démicamente en una carrera serán de 
abono para todas las (lemas en que se 
exijan. 

Art. 152. Para obtener los grados 
académicos v títulos de las carreras su
periores y profesionales será preciso su
jetarse á exámenes y ejercicios generales 
sobre las materias que cada grado ó titu
lo suponga, y satisfacer los derechos 
que |>ara cada caso se designen en la 
tarifa. 

Art. 155 . Habrá academias o ejer
cicios semanales en aquellos esludios en 
que s e j t y g u e conveniente para el mayor 
aprovechamiento de los alumnos. 

Arl . 154. fin cada establecimiento 
de enseñanza se conferirán los grados 
correspondientes á los estudios que en él 
se hagan, y se verificarán los exámenes 
y ejercicios necesarios para obtener los 
íílulos profesionales á que den derecho 
las carreras que en él se sigan. 

xVrt. 155. Los exámenes y ejercicios 
para obtener grados y títulos serán públi
cos en todas las enseñanzas. 

Art . .156. El Gobierno supremo pu
blicará los programas las materias 
que son objeto de cada una de las asig
naturas que corresponden á las diversas 
enseñanzas, debiendo los Profesores su
jetarse á ellos en sus espiraciones. 

Arl. 157. A los alumnos que sobre
salieren en aplicación, progresos y con
ducta se les distribuirán anualmente pre
mios. 

Art . 158. Los premios consistirán en 
diplomas especiales, medallas, obras, ins
trumentos, y en la relevación del pa^o del 
derecho de matrícula, grados y títulos. 

T I T I L O V. 

DE LOS LIBROS l)F. TESTO. 

Art. 159. Todas las asignaturas de 
la primera y segunda enseñanza, las de 
las carreras superiores y profesionales y 
las de las Facultades, se estudiarán por 
libros de testo; eslos libros serán señala
dos en las lisias (pie el Gobierno supre
mo publicará cada tres años. 

Arl . 100. La Doctrina crisliaua se 
estudiará por el Catecismo que señale el 
Prelado de la diócesis. 

Arl . 101. La (¡ramálica y Ortogra
fía de la Academia Española serán testo 
obligatorio y único para eslas materias 
en la enseñanza pública. 

Art. 102. Se señalarán libros detes
to para ejercicios de lectura en la pr ime
ra enseñanza. El Gobierno superior civil 
cuidará, sin perjucio de Ia9 disposiciones 
que el Gobierno supremo dicte, de que 
en las Escuelas se adopten, además de 
aquellos libros que sean propios para for
mar el corazón de ¡os niños, inspirándo
l e s sanas máximas religiosas y morales, 
otros qué los familiaricen con los cono
cimientos científicos é industriales mas 
sencillos y de mas general aplicación á 
los usos de la vida. 

Arl. 165. En las demás materias de 
la.primera enseñanza no pasará de seis 
el número de obras de lesto que se se 
ñalen para cada asignatura, ni de Ires 
el de las «pie se aprueben para las asig
naturas de la segunda enseñanza é ins
trucción superior y profesional. 

Art. 164*. Para proveer de obras de 
lesto aquellas asignaturas en que no las 
haya á propósito, el Gobierno supremo 
abrirá concursos ó atenderá por otro me
dio á las necesidades de la enseñanza, 
oyendo siempre al Iteal Consejo de Ins-
lrueion pública. Dichos concursos se 
anunciaran al público en la (¡aceta ofi
cial de la Isla de Cuba. 

Arl. 165. Las obras que Iraten de 
Religión y Moral no podrán señalarse de 
lesto sin previa declaraciointe la Auto
ridad eclesiástica de que nada contienen 
contra la pureza de la doctrina ortodoxa. 

Arl. 166. De los libros que el Go
bierno superior civil se propusiese seña
lar para ejercicios de lectura en la pr i 
mera ensenan/a dará conocimiento a la 
Autoridad eclesiástica con la anticipación 
conveniente. 

TITT LO VI. 

4)K L O S KSTUD10S UKC1I0S EN PAÍS ESTUANJEIIO. 

Art. 167. Serán admitidos á incorpo
ración en los establecimientos literarios 
de la Isla los años académicos cursados 
en país estranjeroen Imiversidadesó E s 
cuelas reglamentadas y sostenidas por el 
Gobierno, siempre que se acrediten he 

chos con buena nota los est í la
lo requeridos en este p l a n v

U n ' 0 s . a l efe c . 
de estension y tiempo, c o m D S * 1 § , a , l > a i í 
caso contrario las mater* 1 , S J f t * -
que tallaren. Será además L . l , , , , lM>c 

tiu ue caua una ue las asigimtnras ¿or 
respondientes á los espresados anos am¡ 
una comisión nombrada por el Gol),-!,/ 
dor superior civil, y presidid;, porunin-
dividuo de la Junla superior de Instruí 

1 cion pública de la Isla. 

Arl . 168. Para cada incorporación 
sera necesaria una autorización especial 
del Gobernador superior civil, - q U e p 0 ( j r d 

concederla oida la Junta superior de Ins
trucción pública. Los agraciados pasarán 
los derechos de matricula que habrían 
satisfecho si hubieran estudiado en la 
Isla. 

Arl. 169. El Gobierno superior civil 
podrá, por juslas causas y previo infor
me de la citada Junta, conceder habilita
ción para ejercer sus respectivas profe
siones en la Isla á los graduados estran-
jeros (pie lo solicitaren, siempre que acre
diten la validez de sus Ututos, haber ejer
cido su profesión por seis años y pagado 
la cantidad (pie se les señale, la cual no 
podra esceder de los derechos que se 
exijan por el mismo Ululo en los estable
cimientos literarios la de Isla. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Portazgos. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (que Dio» 

guarde), conformándose con lo propuesto 
nuevamente por esa Dirección general, 
de acuerdo con el Ingeniero Gefe de lá 
provincia de Tarragona, y con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puerlos, se lia servido dispo
ner que el portazgo de Collado de la 
Cruz, situado en el trozo de carretera de 
Molins de Rey a Valencia, comprendido 
en aquella provincia, se traslade al pun
to de la misma vía, inmediato al de que 
parle el camino vecinal de La (¡alera á 
Cenia, en término de Vinallop, nombre 

3ue llevará cuando se efectúe la traslación, 
ebiendo por tanto quedar sin efecto al 

emplazamiento acordado para el citado 
portazgo en Real orden de 50 de abril úl
timo, y subsistente el nuevo arancel (un
en ella se lijaba para el mismo estableci
miento. 

Déla de S. M. lo cornuDico á \ . I. 
para su inteligencia y efectos q u e corres
pondan. Dios guarde á V.. 1. muchos anos. 
Madrid !) de setiembre de 1 8 6 5 — Al0D> 
so Martínez.—Sr. Director general W 
Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DK LA PROVINCIA pE .MAI>nil>. 

Sección de Gobierno.—Neijociado 5. ' 
Un (¡ajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidentedel cantón dc(Jetafe,es-
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por don Ral tasar Ortega, contratista 
de los mismos, v por los pueblos de Al-
corcon, Loganés, Musióles, Villaverde, 
Carabanchel Alto v Gelafe, que compren
de el mismo, en el segundo trimestre «e 
este ano, á fin de que en el preciso termino 
de ocho dias, se espongan las reclamacio-
es que tengan por convenientes; y p a s a d 0 

que sea dicho término sin haber hecho re
clamación alguna, se procederá á su li
quidación, y á los demás efectos consi
guientes. ,,| 

Madrid 2 de setiembre de 1865.-* 
Conde de Ezpeleta. 



Persona 

que prestó el servicio 

Baltasar Ortega. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
1 lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ideal 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

i Ídem 
| ldom 

ídem 
C O ídem 

Id'Mll 
i ídem 
1 ídem 

ídem 
Id-m 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
Idam 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ldom 
ídem 
ldom 
Ideio 
Ídem 
Ídem 
ldom 
ldom 
Mcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
lAv m 
VOLMO 

V\<un 

Hora =>' Mea. i 

c 

Vño. b 

arros 
de 

ueyes 

10 ' i ri Marzo. 863 » 
7 3 Abril. id. » 
8 3 id . id. • 8 3 id. i i . 9 

10 a id. id . D 

12 3 id. i.l. V 

4 » id. id » 
6 1 id . id. 0 

4 5 id. id. B 

7 7 id. id'. B 

8 7 id . id. B 

8 7 id . id. n 
II 7 id. id. 1 
8 B id. id. » 
9 8 id. |d . ñ 

10 s id . id. n 
10 0 id id. » 
7 10 id. íd. 0 

8 10 id. Id • B 

8 to id. id. » 
ti id. Id. » 

8 13 id. Id. » 
0 13 id. id . l 

7 U id. id. • 8 1 1 id. id. 9 
8 14 id. id . D 

9 10 id. id. » 
7 17 id. id. O 

8 17 id. id B 

8 17 id. id n 
10 ¿3 id. id. B 

7 21 id. id. u 
8 21 id. Id. B 

8 21 id. Id. B 

10 •21 id. i ) . .» 
10 22 id. id . B 

7 2 i id . i l . B 

¡ 8 i \ id. id . B 

8 21 id. id. B 

12 26 id. id B 

6 27 id. id. B 

7 27 id. id 
10 27 id. ¡ i . » 
2 27 id. id 0 

7 28 id. i i . • 
8 i í id. id. » 
8 tí id. id B 

8 ti id. id. )> 

9 ¡l id. i l . » 
8 30 id. id . » 
G i Mayo. id B 

6 1 id. id. » 
7 1 id. id » 
8 i id. id » 
8 t id. id. » 

t o 3 id . id. B 

6 ; i i id . id. » 
7 • > id. id. B 

1 6 • 71 Id. id. • 

1 i 7\ id . i.l. 

\\ f t \ 81 Id. \ Id. 
Vi"1 \ H\ id \ xA \\ » 
\ * \ «\ M, \ w . w « } 
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t » 
i 4 
i » • 
i B 

4 2 
3 2 
n 3 
2 II 

4 A 
0 B 
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4 4 
4 2 
1 i> 
4 2 
2 4 
4 2 
» 8 

3 4 
4 2 
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I B 
B B 

4 2 
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2 4 
B i 
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1 B 
4 » 
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I B 
1 a 
4 2 
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2 3 
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M » 
4 >> 
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Getaíe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

w; 
id 
id 
id. 

. id. 
id. 
id. 
d. 

id 
id 
id. 
id. 
id. 
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id . 
id. 
id. 
id. 
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.d 
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id . 
id . 
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id . 
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¡d. 
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id. 
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i d . 
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i d . 
id . 

;', 11 
h 
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[A. 
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Ángel Sánchez 
Guardia civil . 

ídem 
ídem 

Pedro Eipósito. . 
José Gómez y otros 
Juan Luviano. . 
Félix del Castillo. 
Crisanlu Yalcázar. 
Guardia civil . 

ldom 
ídem 

Franci?co Chao y oíros. 
Andrés Sánchez y otro 
Fernando González y otro 
Matías Canela. . . . ' 
Fernando PeUtz . . . 
Guardia civi l . . . . 

ídem 
ídem 

Teodoro Berganzas, . . 
José Lorenzo y otros. . 
Miguel S á n c h e z . . . . 
Guardia civil 

ldom 
ldom 

José Bcltrau . . . . 
Guardia civil 

ldom 
Ídem 

Ruperto Estopa . . . . 
Guardia civil 

Idtí MI 
ídem 

Francisco Ban iua. . . 
Gumersindo P la te l . . . 
Guardia civil. . . . 

d o m 
I !nm 

Gregori.» Seracia. . 
Andrés Muiñ >. . . 
Pablo Guzmau y otro 
Manuel GiráldO. . . 
Ramón. Fernandez. 
Guardia c iv i l . . . 

I lem 
ídem 

Benigno Fernandez. 
José Li.pez. . . • 
M a r i d i i o Mo/eno. 
Ruperto F r u t o s . . . 
Guardia civi l . . . . 

ídem 
ídem 

Manuel García. . . . 
Mariano Morado.. . . 
Guardia civil . . . . 

I lem 
ídem 

Joaquiu Quesada. . . 
Guardia civil . . . . 

ídem 
Itleni 

Ju07. l ia t>riii t.i;i «on tnnc ia 
!•• m . I I ' o T u r r u l i i n n 
A.ii.lr¿» M o r í 

Enfermo. 
Para conducir presos, 

ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Fijo de Ceuta. 

Infantería do Murcia. 
Borbon. 

Cazadores de Barbastro. 
Para conducir presos, 

ídem 
ídem 

Soldado». 
Enfermo. 

Cazadores. 
Enfermo. 

Ídem 
Para conducir presos. 

Ídem 
ídem 

Soldado. 
Fijo de Ceuta. 

Enfermo. 
Para conducir presos 

IdÓtfl 
ídem 

Enfermo. 
Para conducir presos. 

Ideiri 
ídem 

Enfermo. 
Para conducir presos, 

ídem 
Ídem 

Enfermo 
ídem 

Para conducir presos, 
ídem 
l i e » 

Bnferio i . 
Fijo de Ceuta. 

Enfermos. 
ídem 

Soldados. 
Para conducir presos, 

ídem 
ídem 
Preso. 

Enfermo. 

Guardia c ivi l . 
Para conducir presos. 

Í d e m 
ídem 

Enfermo 
Ide i¡ 

Gara conducir presos, 
í d e m 
ídem 

Soldad". 
Para conducir presos. 

I lem -
Id-CP .» 

S. . l . | , i l . . - i . 
ii>rMiit»ri>-

Sevilla. 
Toledo. 
Madrid. 

ICiudad-Real 
Cádiz. 
Madrid. 

Idjjm 
Ideu) 

Burgos. 
Valladolid. 

C .diz. 
Ocaña. 

Coruña. 
Sevilla. 
Burgos. 
Jerez. 

Córdoba. 
Segovia. 
Sevilla. 
Madrid. 
Vitoria. 
Madii l . 

Ciempozs. 
Toledo. 

¡Cartagena. 
Toledo. 
M a d r i d . 
Vitoria. 
Toledo. 
Alcalá. 
Celare. 
Madrid. 
Sevilla. 

Ciudad Real 
Sevilla. 

Ide.m 
Al ala. 

Murcia. 
Quintanar. 

M a d r i d . 

Corona. 
Toboso. 
M a d r i d . 

Zaragoza. 
M 

Madrid. 
Toledo. 
Getafe. 

Albacete . 
Caslrejufi. 

Madrid, 
ídem 

Toledo. 
Sevilla. 
Orense. 

Patencia. 
[Ciudad Real 

Madrid. 
Gelafe. 

Valladolid. 
Quintanar 

Burgos. 
n 

Ge tafo. 
i nji.i. 

Junta de caridad 
Gobernadcr. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

Ídem 
í d e m 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Juzgado. 
Capitán general 
Alcaide constit 
Gnpítan genertd 
Juntado candad 
Alcald constit. 

Gobernador, 
ldom 

Alcalde correa 
Capitán general 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
C t e . del presidio 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador 
ídem 

Alcalde constit 
Facultativo. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Id-ni 
¡Junta do caridad 

Gobernador. 
Cte. del presidio 

Gobernad f-r. 
Juzgado. 

Goberua 'or. 
¡Capitán general 
A l c a l d e o o i i s t i l . 

Gobernador. 
Capitán general. 

Diferentes 
Gobernador. 

Ídem 
Ju/gado . 

Gobernador. 
A.lcald« Constft 
Capitán general 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 

<; rhernodor 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
Alcalde consol 
Capitán general 

Juzgado. 
Goberna :or. 
Diforenlcs. 

Juzgado. 
CmplÍBP «i'iicral.fl 

Marzo 
Febre . 0 

Marzo 
id. 

Febre. 
Marzo. 
Febre. 
Marzo, 

id. 
B 

Febre. 
» 

Febre. 
Marzo, 
Abril 

Febre 
. id . 

Enero 
Febre. 
Abril. 

Febre.' 
Abril, 

id. 
id. 

Febre. 
Marzo, 

id. 

Abril. 

Abril 
id. 

Marzo. 
i . l . 
Id. 

Abril 
id. 

» 
r> 

Abril 
» 

Abril. 
id. 

Mayo. 
» 

id. 
Abril . 

id. 
i d . 
id. 
id . 
i . l . 
id . 

» 
Octub 
Abril 

i.l 
id 

M a y o . 
Abril 

Abril 
id. 

i • 
» 
V 
7 K / i c r o . 

lOl A í . r i l . 

Id 
id 
i d . 
id. 
id. 
i.l 
id. 
id 
id. 
id . 
i d . 
id 
i l . 
id 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i' 1. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

i l . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
i l . 
id. 

» 
• 802 
1863 

id. 
i i . 
id. 
id. 

B 

Kl 
9 

Valdemoro 
Torrcjon. 

Madrid 
P i n t o 

, Ídem 
Madrid. 

ídem 
Illescas. 

ídem 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Pinto. 

, Chidrian 
Pinto. 
Ídem 

Mad i. 
Pinte . 
Madrid 

[Ferro-carril 
Madrid 

Ciempozs 
Torrejon. 

Pinto. 
Torrejon 
Madrid. 

Ídem 
Torrejon 

Madrid 
G e l a f e . 
Madrid. 
Piulo, 
ldom 
í d e m 
Ídem 

Presidio 
Pinto, 
ídem 

Madrid 
[Las Rozas. 

Ciempoz 
Madrid. 

Ferro-carril 
M a d r i d . 
Pinto 

Torrejon. 
fn-laíe. 
Pinto. 

Madiid 
Id in 
ídem 

Torrojon. 
Pinto. 
Parla. 
Pinto 
Id.MI) 

\ l a d r i d 
Getale. 

La s Rozas 
Pinto. 

Madrid 

Getafe* 
Miidfi í i . I.l)'ni 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Pinto, 
ídem 

Madrid 
ídem 
Piulo. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid 
Pinto. 
Madrid 

ldom 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon 

Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Torrejon 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid 
Ido 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinlo. 
I d e o 

Torrejon. 
Ciempoz-i. 

Piulo. 
Idein 

Torrejon. 
Madrid. 

T o r r e j o n 
Ciempozs. 

Illescas. 
Torrejon. 

Pinto. 
M. d r i d . 

I . l e m 
Ido. o 

Torrejon. 
Piulo. 

Navalcam. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

M a d r i d . 
fCarabaoc/ie' 

Pinto. ¡I 
I 
9 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la latina. 

En virtud de providencia del seftor 
don Francisco Safufla y Rico, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corle, su fecha 9 del corriente, 
refrendada del Notario doctor don Ángel 
Abad, y dictada á solicitud del Licencia
do don Gerónimo Antón Ramírez, en con
c e n t o de testamentario único del difunto 
Excmo. sooor Duijue de San Lorenzo y 
del Parque, Marques d e Vallecerralo, e tc . , 
y Contador partidor de los bienes relictos 
por dicho señor y administrador de los 
mismos, relevado de fianzas, se saca á 
pública subasta la casa sita en esta corte 
y su calle Mayor, número 112 moderno, 
4 antiguo, de" la manzana 42o, que tie
ne de sitio 1G.261 pies cuadrados y 66 
centésimas, osean 1262 metros y 551 mi
lésimas de otro; y ha sido lasada por el 
Arquitecto de la Real Academia de nobles 
Artes de San Fernando, don Antonio Ruiz 
de Salces en la cantidad de 5.014,920 
reales, á rebajar toda clase de cargas, y 
para que tenga efecto se ha señalado el 
día 12 de octubre próximo á las doce, en 
la Audiencia de S. S., sita en el piso ba 
jo de la territorial. 

Las condiciones para tomar parte en 
la subasta y las demás bajo las cuates se 
ha de verificar, asi como los títulos de 
propiedad de la (inca, estarán de mani
fiesto en el estudio de dicho Notario, doc
tor Abad, silo en la calle Mayor, número 
106, piso bajo, lodos los dias- no feria
dos, de diez de la mañana á cinco de la 
tarde. 

Madrid i l de setiembre de 1 8 6 3 . — 
Doctor Ángel Abad .—697. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Valdeiglesias. 

En virtud de autorización d e S . E . , se 
sacan á pública subasta los pastos de las 
dehesas de este término, que con sus 
nombres y clase de ganados que las han 
de aprovechar, asi o,ue el tipo señalado 
para hacer postura a cada una de ellas, 
á conliuuacion se espresan: 
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s u r e m a l e se ha señalado el 
18 de octubre próximo, á las doce do su 
mañana, en la sala consistorial, que se 

verificará con sujeción al ar l . 79 de la 
ordenanza de montes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 16 de 
setiembre de 1805.—José Fermosel y 
Mudaría. 

M.CAI.DIA-r.OKKIiGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, r e -
sulla lo siguiente: 

Entrujo por las puertas en eldta uenoy. 

2559 fanegas de Irigo. 
5862 arrobas de harina de id. 

10.581 arrobas de carbón. 
151 vacas, que componen 47 .445 

libras de peso. 
795 carneros, que hacen 18.401 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 9 0 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuarlos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üc 46 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de 66 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs*. arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 14 a 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á 06 rs. arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Palatas, de 4 1*2 á 5 1|2 rs . arroba y de 

2 á 2 \ [ ¿ cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva, de 28 á 5 2 1 \í rs . fanega. 
Algarroba, á 40 r s . i (i. 
Trigo vendido 1617 fanegas. 
Quedan por vender 744 

Precio máximo.. . 52 
ídem mínimo íti 
Ídem medio 49,87 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 17 de setiembre de 1865 a 
ios tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-50; á plazo, 55-70 fin 
cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 48-80; 
á pjazo 48-80 íin cor. vtrt. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 45-50 . 

Ídem de segunda clase, no publicado, 
51-75 d. 

ídem del personal, id., 25-75 . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 \ \1 de interés 
anual , id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 95 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual , publicado, 99-50 . 

ídem de á 2000 r s . , id., 99-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 9 9 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., sin cuuon, 98 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 99 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 8 . 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, i 
157 l i 4 por 100, iu\, 110 .1. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , i d . , id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -05 d. 
París á 8 dias vista, 5 -22 . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

CARMEN l)C FlSANA. 

Sociedad especial minera. 

En ciimplicnto e lo que previene el 
articulo 21 de la I y d ¡ sociedades mineras 
y el 6.° del reglamento de esta empresa, y j 
después de hechos ¡<»s tres requerimientos I 
que en tas misrn ¡s sé fij;m, !;t Junta direc
tiva en sesión celebrada el dia ZO de agosto i 
próximo, I. ni» 'a ca.hii ¡dad tic la . 
acción nún». 1 1 8 y el tercio tercera d«' la 
número 1 5 6 por latía de p»go de los divi
dendos que les han corresponded >. 

Lo que so prnie en conocimiento del 
público para los efectos oportunos. 

Madrid 15 de setiembre de 1865.—Kl 
Presidente, P. F. Gondizo.—70!. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de invierno y 
fruto de bellota de 11 »:lu:sa oY.I Encinar y 
Arrojo drt la Pnrra. término de la vil]* de 
Cenicientos, partido de San Marti;: de Val
deiglesias. Se admiten p r o p o M o i o n ' s hasta 
el di.' 4 de octub 'pióxinn>, en C.meien-
tos el administi.. i>r don Eugenio Pínol 5 
en C í l i corte, cid il I Barco, núm. 38. 

71,0. 

MONTANERA. 
Se subasta por cuartelns la bellota de 

los montes propios de don Tomás de Vdasco, 
en término de Nombeh y Gaiviwtun», par
tido de bscaloni , provincia de Toledo,, 
cuyo acto tendrá lugar el domingo 27 e l 
corriente, desde las once de la mañana en 
adelanté, en la casa del guarda mayor en 
Nombela. En el mismo punto su admiten 
proposiciones para >.l arriendo dé yerbaa 
de invierno ó pastos ¡uníales do 'a ,.i 1¡ ... 
Zajnrda'es,.término de Garciolum y de 
dehesa Hoyuelas, tétmino do la Ad¡. 
pudiendo también dirigirse al propietario 
en Madrid, Puerta del Sol, 15, nrincipa!, 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

venta los documentos n 
continuación se espresan * 

Recibos talonarios n a r a . 
contribución de consuma l a 

reglados al modelo de í v í t 
reccion del ramo, á 3 cu™ 
pliego. C U a n o s 

Relaciones de lincas rifen 
cas urbanas y ganadla I 
3 id. » a 

to á ^ r f a r a e l a m i U a r a m k f c 
Wem id para el reparfc 

míenlo, a 3 id. 
ídem de lista cobraloria l 

3 id. i á 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuenlasmunicipales,á3id. 
Estados trimestrales deoai 

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id. 
Papeletas lie bagajes, á (i 

reales el 100. 
Idemde quintas,á 6 rs id. 
Estados de bagajes, S cuar

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz; 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
M11IL01 •. á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

S¿ admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de V^1' 
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

E D I T O R , D . J U A N A N T O N I O G A R C Í A . 

ímp. del mistno, calle del Almirante, r»»"' 

MADRID: 1863. 
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